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sector, y parece que la naturaleza 
-se ha revelado no produce nada, el 
individuo no recibió ninguna sanción. 
igual antecedente en la Provincia de 
los Ríos, en el sector de la hacienda 
La Clementina existe un bosque pre- 

cioso, ha llegado un "gringo" y ha 
contratado trabajadores para depre- 
dar ese bosque, especies de árboles 
como: romero, cascarilla,"Fernán 
Sánchez", palo santo, tangaré, 

___ laurel colorado, cedro, roble, balsa, 
están siendo acabados por este 
extranjero que prácticamente está 

dejando sin naturaleza en esa zona, 
y ejemplos como esos, que son 

excepcionales, se producen a diario 
en todas las regiones del país. 
Que hacen los madereros, na- 
da,reforestar no con otro tipo de plan- 
tación sino con la misma, para que 
no desaparezcan maderas valiosas 

como las descritas, es importante 

entonces que este tipo de noticias 
que nos refiere la prensa interna- 
cional sean tomadas en cuenta para 
aplicar a nuestro medio ya que tam- 
bién somos víctimas de acciones 
depredadoras. 
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Violación a los Derechos Hu- 

manos en El Salvador  ate- 

rran.- La Comisión de Derechos 

Humanos en El Salvador denunció 

1.330 violaciones de los Derechos 
Humanos cometidos desde enero 

pasado. 
En un informe publicado en la capital 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DB 0CT. 19 
CONSTITUCION DE "SISTEMAS AEREOS DE 

COMERCIO SADECOM CIA. LTDA." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "SISTEMAS 
AEREOS DE COMERCIO SADECOM CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 11 de mayo 

de 1990 ante el Notario Quinto del cantón Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, 
Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 1460 de 1 de octubre 

de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Patricio Neptall de la 
Torre Bolaños 7 Casado Ecuatoriana “Quito 
José Roberto de la Torre 

Casado Ecuatoriana Quito 

Carlos Arturo de la Torre 

Bolaños Casado Ecuatoriana Quito 

Las señoras Germania Muñoz Muñoz, Cecilia Rodríguez Naranjo y Graciela Amaya Jara 
comparecen para autorizar la inversión y el aporte de sus cónyuges; las mencionadas señoras 

son de nacionalidad ecuatoriana, casadas, domiciliadas en Quito. 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es “SISTEMAS AEREOS DE COMERCIO 
SADECOM CIA, LTDA. * y tiene un plazo de duración de 30 años, 

4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. ] 

5. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: "Importar maquinaria textil, industria) y 

repuestos de maquinaria de oficina y libros.- Exportar artículos folklóricos, artículos perecederos 

como son: flores, frutas, pescado, y alimentos. Servicios de mudanzas locales, nacionales, e 

internacionales, empaque y desempaque, transporte de mercadería, dentro y fuera de ta ciudad 

que se lo hará a través de terceros, bodegaje". 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2000.000,00, dividido en 2.000 
participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL..- El capital social está suscrito [ntegramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/. 200.000,00; y, en especies muebles s/. 1'800.000,00, las 

mismas que son aportadas por el sacio Patricio de la Torre Bolaños. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
generia de socios y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General. La 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los tines legales consiguientes. 

Quito, a 1 de octubre de 1990 
IA Ce DET cea 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez : 

SECRETARIO GENERAL 
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LA CGORAseccion JUDICIAL/SB 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA "MINERA 

PUCABARRANCO S.A." 
1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía “MINERA 
PUCABARRANCO S.A.” se otorgó en la ciudad de Quit el 20 de agosto 
de 1990 ante el Notario Tercero del cantón Quito; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja 

Gallegos, mediante Resolución No. 90-1-1-1-1377 de 17 de sept. de 
1990 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el No. 
1571, tomo 121. Quito, a 26 de septiembre de 1990. 
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañí; 
"MINERA PUCABARRANCO S.A.” su plazo de duración pe 
CINCUENTA AÑOS. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de “Quito, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- “El objeto social de la compañía es la 
prospección, exploración, explotación, industrialización y 
comercialización de minerales preciosos y metales”. 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CUATRO 
MILLONES DE SUCRES (s/. 4'000.000,00), dividido en cuatro mil 
(4.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil sucres 
(s/. 1.000,00) cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
Integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 1'015.000,00 en 
numerario, quedando por pagar la cantidad de s/. 2'985.000,00, en el 
plazo de dos años. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General. 

Quito, a 2 de octubre de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez,       SI 
Gana GENERAL 
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